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REALES DECRETOS

que determinlll la ley de ~eintin~ve de junio de mil no--
veciento,S diez y ocho. .

Dado en Pá1acio a catorce de febrero de mil nove
cientas veintidós.

ALFONSO

Vengo en disponer que el Gimeral de 'división, en si
tuación .de ,primera rese,rva,Dón Miguell Núñez de Pra
do y 'Rodríguez, .pase a 13' de segci:nda ;r,eserva, por ha
her cumplido el ,día siete' del corriente mes la édad
''1Ui6 determina la ley de veintinueve de junioAe· mil no
vecientos .diez y ocho.

Dado en Palacio a catorce de febrero de mÜ noye
,dentos veintidós.

El Ministro de J~ Gneria,
JUAN DE LA' CIERVA y PE]\¡APIEL

;ALFONSO

El Ministro de la Guerra,

lUAN DE LA CIER.VA 'y PEÑAFIEL

Vengo el'). disponer'que el GeneI'al de brigada, en sí·
tuación' de primera res.erva, Don Juan de Ceballos y
Avilés, pase a la de .segunda reserva, por haber cumpli
do el dla doce' del· corriente mes la edad que determÍlla
la ley de veintinueve de juni9de mil novecientos diez
y ochO.

Dado -en PaLacio a catorce, de febre!;'o de mil nove
.cientos v~intid6s.·

ALFONSO.

Vengo en disponer que el Ge;neral de ';brigada Don
. Ignacio 'Sánchez y Máiquez ,ces,e en el cargo de' Secreta

rio de la Dire'cción general de Carabineros y pase a la
"situación ~e pri1Ilera res.erva, por haher cmñplido el
·dí,a ocho",uel ,corriente mes la' e,gad que determina la
~y ,de/ veintinueve de junio de mil noyectentos diez y
·ocho, quedando en concepto de disponible, con eL suel
do entero de su empleo, hasta. que·- alcance la señalada
>611; el artí~ulo cU<lrio de la ley de' catorce de mayo de
mIl ochOCIentos ochenta y tre's,' .

Dado. en Palacio a catorce de f.ebre·ro de mil nove.
<cientos veintidós. . .' ,

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JUAN DE LA CIER.VA' y PEÑAfIEL .

El ~iuistro de la Guerra,
JUÁN DE LA \=IERVA Y PEÑAFIEL

a

'En consideración' a 10 solicitado por ,el CoD:sejero To-'
gado Don Enrique Vignote y, Wu:nderli&, y de confor
midad con lo propuesto por la A<sambleade la Real y
Militar Orden deSa:n HermenegiMo,

Vengo en concederle la Gr¡¡n Cruz de 1,a referida Or
den, con la antigüedad del -día veintinueve de '110viem
bre de mil novecient~s veint,iuno, en qu,e¡ cuúlpiió las
condidones reglamentarias.

Dado en Palado a catorce de f.ebrero de mil nove.
cientÓJs vei!o'tidós~

ALFONSO

Vepgo encl!spOIller .que el Genellal de brigada, en si.
·t,uaqón de .pr¡mera r.eserv~, DOn Evaristo Mejla de 1'0
lanco y Cardenas, pase a' la de segunda reserva, por
lhaber cumplido 'el nía diez del corrIente mes la edad

Vengó~n nombrar Secr,etario de La Dire~ción general
,a~ Ca:rabme,ro~ al General de brigada' Don Enrique Gu-'
tiér:;;.ez calderon y Pa,checo, actual Inspector a las 61'-
.(lenes diel Director general de dicho Instituto.' >

. Dado eIl; PaLaeio a catorce de lebrero de mil nove~
·,cwnt9'S velntidós,

El Ministro de la Guerra,
JUAN DE LA ·CIERNA V PEÑAFIE~L

,ALFONSO

El Ministro de 'la Guerra,
JUAN DE LA CIER.vA Y PEÑAfIEL ., .

En considerac.ión a' lo solicitaod() por el GeJ;leral de
brigada DOIll Ricardo de Navascué,s y de Gante, y de·
conformidad con lo propue~ POy la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San" Hermenegildo,

Vengo en .concederle la Gran Cruz de la referida Or·
den, con la antigüedad del ·día .quince de octubre de
mil novec,rentos veintiuno, en· qu.e c.l}:!Xlpli6 las condicio
nes reglamentarias.

Dado 'en Palacio a catorce 'de felirero d~ mil nove-
c.ientOiS ,veintidós.

ALFONSQ
El Ministro de la Ouena,

JUAN' DE LA CIERVA V PEl'íAl'lEL



En consideración a lo ;solicitado por el General de
brigada de Artillería de la Arma.da, en situa.ción de
reserva" Don José ('i.arcía de la Torre y Rey,. y .de con
formidad con lo propuesto por :La Asamblea de la Real
y Militar Or,den de San Hermenegildo,

Vengo en .concederle la Gran ,Cruz de la .referida Or
den, con la antigüedad del ,día tres de dctubre de mil
novecientos veintiuno, en que cumplió las cQÍldiciones
reglamentarias. '

Dádo en Palacio a catorce de f.ebrero de mil nove··
cientos veintidós.

ALFON~O

ALFONSO

EiMlnlstro de la Guerra,.
JUAN DE LA CIE~VA V Pf:l:~AFJEI.

El Ministro de la Guerra.
JUAN DE LA CIERVA y PEÑAFIEL

520 16 de febrero de 1922 , ',.D. O. mim.38 .,., 'j

En consideración a lo solicitado por.:~ (}eneral de ~alencia, a~~~a?-o, de ayu~:n~ de campo del brigadi~rJ rt·~.::
brigada, en situaci6n' de s.eguñda reserva, Don Manuel Gobernador imllhtar d.e Saria, D. }"austino. Armijo y .
Cortés y García, S de conformidad 'con lo propuesto en el regimicnt'Ü de Guadalaja!'a. H.abiénd.. osele c.oncedidO"~.
por la Asamblea de .1Ja Real y Militar Orden de San ".por .real urden de .19diC s~pt~<::mbre de 1888 'el pase al '~I
Hermenegildo, ,Institu¡to de-Oarabllleros, SlTVlO, de teniente en la Co- :~

. Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or- maridancia diEI Alicante, en el Colegio del c~erpo como ~
den, con la antigüedad .del día vedntinu:eve de junio de ..profesOir., en la comanel.anGia de Guil?l1zeoá y en 'la Di- . ~: .
mil novecientos diez y ocho, en que cumplió 1a$ ..condi-'·, reeción generaJ. del -cuerpo, en eomisIón;' de ca:pitán en ~~

ciones reglamentarias. " , . la COl1J,andancra de Castellón' y Gn la citada Direc~ión ,O
Dado en Palacio a catorce de iehrero de mil nove- general; de comandante, en la' Comandancia de Murcia ..

cientos veintidós. y en' la .repetida Dirección general, y de ~iente co- .
ronel €In ]jas Comandancias deCastellón y Alicante, ha- .
biéndose encargada accidentalmente' del mando.. de la','
tercera Subinspección, desde el 17 de febrero hasta el
11 <lB. mayo de: 1916. . . ' .
. De !coronel, ha ejercido el mando ele la. tercera Sub

inspección,. y desde mayo, de 1920 presta 'sus serviCioo
en la Dirección general del' cuerpo.

Ha desem¡peñadlo eliferentes e im:portantes comisiones.
del servicio:'
"Se halla en posesión ele las siguientes condecoraciones:

Mención honorífica, por la. obl'a de que es autor, ti
tulada «Estudio mIlitar ele las vías de cdmunicaCÍón
de la provincia de CastellÓln».

• Cruz 'bla.nca de primera claSe" de fa Orden del Jll,[é
rito Militar.

Cruz y Placa de San'Bermenegildo. .
Medallas de AlfollSO XIII y COlllll1emprativas del pri

mer Centenario ele los· Sitios de Zaragoza y Gerona y
de la 'batalla de Puente Sampayo., '

. Cll¡enta cuarellta~ seis 'añ06 y. cuatro' meses de cfeCti~

voS servicios, y de, 'el108, cuare.nta y tres años y seis
m'eSes de oficial; hace el númer-o uno de la escala de su
clase, se halla biel1 conceptuado y está dBclarad<) apto
para el ascenso. .

En consideración a lo solicitado por el General de
briga.d,a .de Artilleríade la Armada, en situación de re"
serva, Don Antonio Cervera y Guerrero, y de confor
midad con lo propue¡sto por la Asamblea de la Real, y
:D.iilitar Orden de Sa·n Hermeneglldo,

Vengo en ,concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del' día tres de octubre de' 1921,
en <:¡u~ .cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a catorce de febrero de mil nove
dento,,; veintidós.

ALFONSO

Vengo en. nombrar Inspector a las óroenes del Direc
tor general de Carabineros al General de brigada 'Don
José Cosidó y Perpiñán. .

Dado en Palacio a catorce de febr.ero· ,de mil n~ve
.ciento.s veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JUAN DE LA CIERVA y PEflAFIEL
ElMinistro de la Guerra,

lUAN DE LA CIERVA y PE~AFIEL

~REALES ORDENES
En consideración a los servicio.s y circunstancias del"

coronel de Carabineros, nú¡;nero uno de la 'escala de su
clase, Don Jos~ Cosidóy. Perpiñán, que cuenta 'Con la
efectividad de UoCle de marzo de mil novecientos diez y
sret~ . ,-

Vengo en promove.rle, a propuesta del 'Ministro de la
,Guerra y de acuerdo ·con el Consejo ocle Ministros, al'
empleo. de General de brigada, con l~ antigüeda.d del
día ocho. ,del corriente mes, en la va.cante producida por
pase a la sitUf,dón ele primer.a·· re;serva. de Don Igna-'
ciD Sánchez y Márquez. . .

Dado en Palacio a catorce de febrero·de mil nove
, cientosve;intidós.

ALFONSO

Subsecretaría
DES'l'lNOS

Excmo. 81'.,: Ellley (q. D. g.) ha. tenido a bien. nom
bra'l:' a.y"Udante de ca:m¡po del lal1ditor general de ]}jército,
n. Adolfo Trápaga Aguado" primer teniente ilsc,al togado
ele eso Consejó Su:premo,.aJ tenionte ·auditor de primera
D, Bugcnio I'eec.imCoul'tier,. actualmente dispouIble
@~~m~~& .'

De real' orden lo digo a V. E. p.ara sn conoeilmicnto'
y efectos' cousig1lÍcntes. Dios guatele ,a V. :K muchoS.
años. 11'adric1 15 (le füliJ'C'TO de 1922.

.¡
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El Ministro de la Guerra,
lUAN DE LA CIERVA VPEÑ'AFIEL

Servicios rY cir·cu.nstallcia.'~ del coronel de CarabinC1'os
Dan losé Cosicló y Perpiñáll.

Nació cl día 2~ de jUli~de 1860. Ingresó' en el ser
'vicio como alumno de lá Academia de Infantería el 2
de octubre de 1875 y óbty'vo, reg)lan.entariame,nte el
empleo de alférez el 5 ele julio de 1878. Ascel\l?ió .a te- "

,niente en noviembre ele 1866, pasando Icon dlcho em
pleo al CuerPo de Car,abineros en septiembre de 1888;
y en dicho Instituto ascendió a -capitán on marzo de
1900; ta coma¡ndante, .6n abril de 1~:W; a teniente coro
nel en mayo de 1913\ y a coronel, en marzo de 1917.

Sirvió' de subalterno en el regimIento. de Infantería
Princes~, en la Intenelenci'iL .de Ejército del distrito de

ClERV.\

Señor 'Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- '.
. rina. ,

Señores Capitán general' ~le la 'primera regióri.e '-In-:;
terventolf' civil de Guerra y Marina y del Potectora~l()

en Marruecos.

:8xcmo. Sr:: ' F}lH(')~>¡(q, D, 'g.) se ha servido desti
nar a este Ministe¡-il)" en vacante que de su empleo
existe" ,al coronel de Artillería D. Darlo Díez y. M!~rcilla,
.que act,\,1~\lm.entc pe.rtl'nC',re nI IJarque de EJércIto de
Zaragoza.

De real orden lo digo ¡;¡¡ V. E., lJarn ,SU ,cilw,rinricnlQ

.. ~
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Señpr...

Dios guarde) ha teuiq.o a bien resolver que los alum.:
nos en prácticas de la vigésimotercera promoci(n de la
Escuela Superi-or &e Gue:rra. compr€ll1didos Bn la. siguiente
reladón,,,qu() da princil'lio,con D. Ramón.Frontera A.urre-'
eoechea y termina con D.Fermín Gutiérrez de SOW,
pasen,'::, continuarlas a las órdenes del coronel Director
del Depósito de la GU~a, desde 1.0 de marzo 'a fin
de julio, próximo'. .. '" e

De real orden)o digQ a V. E. pail:'a su oonoc.iJmiento
y .deanás, efectos. Dio(l guarde a V. E. mUiChoo afios.
Madrid 15 de f:ebrero de 192'2. ,

{J,

d€iÚlás, efectos. Dios gil~rde a V/E. nluiChos afios.
ladrid 15 d~ febrero ;de '1922.

;'CmRVA

cflores CalJitanes gCnCl?ales,;de la priIlJjera" y qí¡,inta
,regiones. '

cfl~res ' SUbsecretario de, este :M1I1lsterio e Intetve,ntor
ciVil de GueJ;ra -y' Marina y, del; Pl'otectorado en Jyla-
rruecos. . -, -

~ ,

ESCUF.Lk SU'PERtOR DE GUERRA .. " ~

Circu]ar.Exémo;·Sr.: 'Vista laprapuesta_cursada por
~1 Estado Mayor Central en 9 dGI actwal, el Rey' (que

Relación qwe se cita.
.-

" '.
I\rinas " .' , Empleos, Nü¡VtBRES

/ Destinos' actuales.
" ".'

ArtiHería .• '.' •.••• : C<:lmandante. D. Ramen 'Frontera AUtre~;.~echea .~ 11 ,••• Reg.~Caz. de, Albuera, 16." de Caballería.
Infantería •••••.... \ apitán ..... " Antonio Escartín Escobar. . . . •• • •• Grupo de, Escuadrones (le Canarias, 2.
ArtiUería -..•••.• ~/' OHO , ••..•. :t M nuel'Carmona y Pérez de Vera .•. Reg. I,·f nt~ría de Granada, 34.
Idern ••••.••••.•. . .Jira ••••••• :t "Arturo Muñm:,de Luna Carrasto •••. Reg. ¡uh tería Castilla, 16..'
Ingenieros,' .•• '. '. ; . Otro .- •• 111 ~ ••

>, Fhmín Gutiérrez de Soto .••••••••• Comandancia de Artillería: c1e Gran Canaria.
'- o'

Madrid 15 ddebrero de 1922

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solicitado Ijar 01 co"
mandante de Intendencia D. Cesáreo Tejedor Vigar,_
con destino en este, Ministerio,' el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bie.n concederle dos mesetl de lice.ncia. 'por en
fermo para CartagBila (Murcia), con ar-reglo a las ins
trucciones .aprobadag por real orden de 5 de junio de-
19l:J5 (C. L. núm.'101). . '

De real oí'den lo digo a V. E. para SUI conocimiento
y demás efectos. Dios guarde. "a V. E: muchos año.,:

,:.Ma.drid 15 de febr-er~ de 192?

GrERVA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capitán general de la -tercera región e Inter
ventor civil de Guerra y Marina y dlel Proteétorado
en Marruecos.

y U.ffillOás efectos. Dios gual'de. a- V. E. muchos años.
lI'ladrid 15 de _febl'ero de 1922.

GiERVA

Señor Capitán general de lV, teI'Cera región.

Señor Jefe del ID3tado Mayor CentTal' d~l Ejército;

RESIDENCIA

Excmó. Sr.: Accediendo 'a lo solicitado por el Gene
ral de brigada, eh situación ,de primera reserva. D. Ig
.nacio Sánchez Márquez, el Rey (q.D. g:) ha tenido a
bien autorizarle para qu,e fije su residencia en esta Cor-
te, en qmcépto 'de' disponible. ,
',De real ol'den lo digo a' V: E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de febrero de 1922.

ORGA.NIZA.CION

Excmo. Sr.: En vista de-l esc;eitó de V. E. do 20 de
diderr¡bre :últilmo, relativo á Jos grandes inlionveniR.n
tes q@ tiene que vencer la Comandancia' de .IngcniQ'
rOS de Alicante para el desemlx,ñodc hs servidDs qne
le est{m encomendados, efecto de la sit.uaiC:ión cxcén
trilCa de su ca'piil1Udad I·espceto de la zona de su prin
cipal actuadón, ]0 .qüe obJigaal . jdecle aquélla ,ava
ríos días ele a u:sencia deJa refcl'tda c!apitalidad al
efectuar sus vis,itas de inspec'CÍón a las obr'as; el Rpy
(q.. D. g.), dé ,.oonfoumíclad con 10 informado IJar el
Estado 'MaY0r Ocmtral; se ha. serviJelo (118]10ner q'Uk:, ín-

'. te:rinsubsistan l:RS razoncs: que, motivan esta .lllo¡C1ifi
cación, qut'd-en mll.stituiídas ras Comandall'C'Ías ele In,ge
nieI'o3 de la tel'ceI-a regi6li y demareaCliün_es, t:cTI'itD

. riales ql1J8 tcompreIÍd,¡'m' ,fU la siguiliC<llt:e far:n:L<'l: . ,
'OJiman>dancia de Valencia: IOroyinCi_as de Valencia

y AUcante. '
'- ld€m do Murcia:ProvJincias de Jv1'WrtC-ia, A.lba.ccte y

A1¡lIlIffi'Ía, menos la cLemarcad6n- ele la Base nav.al de
Cartagena.

Ide'JU de Cartagena: Demm:cación de la BaSo naval.
Es asimismo la voluntad de S. M~ que lw lll1Od.ifica

ción' se lleye a cabo sin 'alterar las pI/antillas eXlÍsten
tes para las áctuales ColUanda,ncias de Valencia'y AJi
oon,fu, pasando el persona.l. técniGo .y subaltemo de eSta
última a formar parte de la de Mureda.
. De real orden lo digo a V. E. para su éonociJrnlcn1J:>

Señor Di:¡;ector general de Carabineros.

.Señores Capiti'ui general de la primera ,región e Inter
ventor civil de Gqerra y Marina y del, Protectorado
en Mal;ruecos.

--.-;!-
Negociado de 3surjtos de Marruecos

DESTINOS

Excmo. s".l Conform,e con Jo propuesto nor'el Co
mandante general ,de Lraache en 13 del ID('lS uctua,l, el '
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer (Ne .el sar
gentode Infaute:i1a Máximo Cristiano Garcia, del ba,ta
116n -de Cazadores- de. 'I'iguerás ,.núm. 6, pase ,destinadQ
al grúpo de Fu,erzas Regulares Indígenas de Lar:;ehe.
núm. jo, ,en va,cillnf;e d(j plantilla que de su clase. e~lste.

De .real orden 1<0 -digo a V.E.' pa,ra 8nconoclmlepto
y demás efectos. 'Dios g'tlflrde. a V. E. muchos anos.
Madrid 15 de febrero de 1922.

Séñor Allt,o Comisario de España- en, Marruecos: ..

Señores Comandant,e general ,le Larache e Interventor
civil de' Guerra y Ma,rina y dell Protectorado en Ma..
rruec<>s. '
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SeccIón de, Infantel'la
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.:' Vista la instan~ia que V. E. cursó ca
este Ministerio con escrito de 14 de noviembre ú1ti
mo, promovida"por el teniente de Infantería {E. R.),
con destino en el cuadro. eventual de las tropas de Po',
licia indígena de esa plaza, D. Miguel Gimeno Acosta,
en súpl,ica de aoono diel tiemPQ que fué 'jefe de la
Guardia urbana en la citada plaza; teniendo en cuenta
lo que determina el real decreto de 13 de mayo de 1916
(D. O. núm. 109,), el Rey (q, D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y' Marina
en 27 de enero .pr6ximo pasll'do, ,se ha ,servido desesti
mar la' petición del interesado, por 'carecer de derecho
a lo que solicita. "

De real orden lo digo a V. E. para SU conocilnient.o
y demás efectos, Dios guarde a V. E. muchos año~.
Madrid 14 ;de feb¡¡eFo de' 1922. '

CIERVA

Señor COmandante generál de Larache.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. -

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la consultaque V. B. elevó
a este Ministerio con su escrito de 28 de?noviembre
ú1!timo, el Rey (q. D. g.), de acuerdO' e~m lo informado
por la Intendencia ge,neral militar, Se ha 'servido dispo
nerse r~ti:fique la real orden de 28 de abril del paslJ,
do año (D. O. núm. 96), ,dejando sin efecto 'el d€¡stino
al Tercio de Extranjeros del ,soldado Rafael .Remal Tu
rado, que seguirá prestando sus serv4cioo 1311" el regi
miento'de Inf.antería :Celi~ núm. 60, al que' pertenece
como substituto.

De 'real oroen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demjÍs efectos. Dios guar.de a V. E. muchos años.
Madrid., 14 de febrero dé 1922.

CIERVA

Señor Cprnandante g~neralde Ceut~

lVIATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con lo 'Solicitatlo por el co
mandanü, de Iniantería,en situación de reserva, don
Joaquín Pastor Guirado, agregado a la zona de reclu
tamiento y reserva de Sevilla núm. 7, el, Rey (q. D. g.),
d'l acuerdo con lo infol'mad.o por ese, Consejo Supremo
en 1.0 del mes actual, se ha servido concederle licencia
para contrae;r matrimonio 'con doña Joaquina Sánchez.

De real órden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos., Dios gUaI'd'B a V. E, muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1922.' .

CmRvA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guena y Ma~
'rina. .

Señor Capitán general ,de la 'segunda región.

.Excmo. Sr.: Conforme con lo solicit3;dó' por el sar
gento del batallón de Cazado.res Tarifa núm. 5, Frin
ci:s.co Pozo Cal'zóri, acogido a la ley de 29 de.junio de
1918 (C. L. núm. 169), el ReIy (q. D. g.),' de acue'rdo
con lo hifotmadp por ese Cóns~jo Supremo en 25 del
mes proximo pasado, se. ha ,servido' conced'Brle' licencia
par¡t contra.ermatrimoniocon doña María de las Mer
eedes Serrano Fuentes.

De real Qrden 'lo ,digo a V. E. para su conociíniento
y demás efectos. Dios guarde. a V. E. muchos años.
Madrid 14 de; febrero de 1922. -

CIERVA

Señor 'Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Ma-
rina. '.

Señor 'C<>manilante general de Larache.

D. O. nl1m. 38

Excmo. Sr.: 'Conforme con lo solidtado por el sar:'
gento del regimiento de Infantería SerralLo núm 69
Antonio Bretones Túells, acogido. a la ley ,Ge29 de Ju.ni¿
de 1918. (C. L. núm. 1613), lel Rey (q. D. g.), de acuer~
do con lo informado por ese Consejo Supremo en 1.0
del: mes actuíl.~, se. ha servido concederle licencia para
contraer matrImonIo con doña AnlJ,' Clavero Ramírez.

De real oroen lo digo a V. E. para su conodmiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E.' mu-chos añoS:
Madrid 14 de febrero de 1!}.22. '

CmBvA
Señor Presidente ,del Consejo Supremo de Guerra y Ma-,

. rina. , . o'e,' ,

Señor Comandante generlJ,l tIe Ceuta:

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el sar
gento del grupo de Fuerzas :regulares indígenas de La
raehe, José Garcia Selma, acogido a .la ley de 29 de ,
junio de 1918 (C. L. núm. 169), el·Rey-(e¡. D..g.)"d~
acuerdo con lo, informado por ese Consejo Supremo en

-25 del mes próximo pasado, se ha, servi,do concederle
licencia para contraer- ¡:natrhilOnio 'con doña Ana lYluñoz;
l\'Iar.tín.

De real or,den lo digo a V. E. para su conocimiento
y d~más efectos. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1922.'

CIERVA

-Señor:Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina.. .

Señor Comandante general, de Larache'.

PREMIOS' DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: Vista la, instancia prorhovida por .e~ sar
gento del: regimiento de Infantería, Ovqenes Mihtares
número 77, D. Baldomero Azcona: JY!ora., cu:s~da por
V. "E.' a este Ministerio en 5 de dlClem~l'e ultImo, en
~úpli:ca de que le sea. válido para ef' \0& del l.'eengan-

í
)
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48 ,de. las instnweioneá aprobadas por rea.1J rjrd~,de 5
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).. ,-
, De ~al orden lo digo a V. E. para ,su cónocim1ento
y demás efectos. Dios guarde a V..E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1922. ' .

CIERVA
señor' capitán generab de la priIller~ región.,'

Señores Comandante general. de· Ceuta e Interventor ci
vil de Guerra y MArina y del Protectorado en Marrue
cos.

REEMPLAZO

Señor, Capitán general de 'la sexta regi6n.

señor Interventor .civil de Guerra y Marina y del: Pro-
tectorá.do en. Marruecos. .

O. O. núm.386d.e febrero de 1922
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che el tiempo que permaneció en el Colegio preparato~' I

rio militar & Burgos, como alumno del mismo, el Rey
(q. D. g.), de acuerdó con 10 informado por la Inter
venci6n 'civil de Guerra y Marina y del Protectorado e;n
Marruecos, y en armonía' con lo dispuesto .. en el artícu
lo 30 del reglJamento aprobado por real órden circula.!:
del 15 de marzo de 1919 (D. O. núm. 61), y ·con lo
resuelto en 'la ,real orden de 9 de diciembre del año
próximo pasado (D. O. núm. 284), se ha servido des-
estimar 1a petici6n del-reCurrente. .

De real o.l'den lo digo a V. E. para su oono.cimrento
y '@más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
.Madrid 14, de febrero de 1922.

sermo. Sr.: En ~ta del escrito y 'cert}ficado de re
conocimiento facultativo que V. A. R. ,curs6 a este
Ministerio :en 2 del mes ,aetual, dando cuenta' de ha
ber declarado, con carácter provj'Sional d,e reemplazo
por herido, a - partir ''deíI. día 26 del mes 'próximo pasa-
do, ,con residenda en.esa pla;za, al teniente de In:f.8¡:l.te
ría, destinado en el regimiento. Granada núm.34 D. Fer
nando Sánchez G,onzálelZ, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
'confirmar 'la 'determinaci6n de V. A.R.; por haberse

Excmo.. Sr.: - En vista del escrito ycertifi,cado de 'cumplido los requisitos que determina la real. orden de.
recoilOcimiento facultativo que V. 'E. 'curs6 a este Mi-' 14 de enero de 1918 (C. L. nÚffi.19) y ha~larse .eom-
nisterio en 30 del mes próximo pasado, dando cuen- 'prendido en el artículo 48'de las in.strucciones aproba
ta .a 'este Ministerio de haber ,declarado, con carácter' das por real orden de 5 ,@ junio de 1905 ~ (c. L. núrne-
provisional, de reemplazo por enfermo, a partir del dí$, . ro 101). . . ,
1.0 del: ,oorriente mes" con residencia en San Sebastián; De real orden 10 d;ilgoa, V. A. R. 'para su ooñocimient'G
al teniente coronel de Infantería, 'con destino en el ydetnás efectos. Dios guarde a V. A. ,R. mu.chos añQi!
regimiento Burgos n~. 36, ~. Rafool' Robles Vega, el Madrid 14 de febrel'ode 1922.
Rey (q. D. g.) ha ten,ldo a bIen confirmar la determi. JUAN DE LA CIERVA.
nación de V. E., por haberse cumpl:ido 1'OS r.equisitos
que determina la real orden de 14 de' ooero de 1918 Señor Capitán general de la 'Seg;unda regiÓ;n.
(C. L. núm. 19). . .' Señor Interventor .civil de Guerra y Marina. y del P.ro;-

De real. orden lo digo a V. E. para su conocimiento . tectorado en Marruecos.
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1922.

SeccIón de) Caballería
ASCENSOS

EX.clllO'. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tena.do a bien
'conceder el -empleo de suboficial de comp-lellllé.nta.a los
s,argentos, del regilmiento Dragones de SanUago, no
veuo de Cabal1ería~ D. Luis Plandolit Casamitjami, don
Igna.cio Montobbio Terol, D. Bautista Camamal:a .Mo
lí.ns y D. Ignacio Piferrer Alvaroz, .aoogrl.dos . a los
beneflcio:s del oapítu'Lo XX de .la ley 00 Redutamiento,
por: con'eeptuá.r.OOles aptos pa;r'a el ascel1SO y reu.'l1ir las
condiciones, qUJe determin,¡¡. el artliculo 20 .de 1& real
orden cillcular de 27 de IDciE'lmbro de 1919·(D. O. n'ti-
mero 293).: . . .

De real orden lo digo a V. E. pr.rasu conoclimi:e~Í1.l
y demás· efectos. Dios guarde a V. E. muchos aU06
Madrid 15 de febrero ide '1922.

1
" CIERVA

Señor Capitán general de la cuártnl'egi~.

Señor Capitán general de la séxta región.

Señores Capitán general de. la séptima región e Inter
,ventor .civil .de Guerra y Marina y <}él Protectorado
'i'm. Marruecos.

Excmo. Sr.: "En v.ista del escrito y certificado de
re.oonodmiento facultativo que V. E. 'cursó a este Mi-'
n~sterio en 28 del mes próximo pasado,dando cuenta
de haber declarado, con carácter provisional de reem~
plazo Ix)r enfermo, a· partir del día 20 de' diciembre
último, con reside~cia en Logroño, al eapitán de In
fantena, con destmo en el batal1'Ón de Cazadores Se

,gorbe núm. 12, D. Dionisio García. Montoya, el Rey (que
'-DiIos guarde) ha tenido a bien confirm¡¡.r la determina-
ción de V. E., por haberse cumplido ,los 'requisito's que
determina la real orden,.de 14 de' e:OOro de 1918
(C. L. núm. 19).

De real orden lo qigo a V. E. para su conocimiento
y 'demás efectos. DIO~ guarde a' V. E. muchos. años.
Madrid 14 de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la ,sexta región.

Señores, Comandante general de Ceuta 'e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Protectorado en· Ma~
rruecos.

Ex~o.. Sr.: En vista derlescrito y ·cértiiicado de
r~con~'C1mlento facultativo, que V. E. cursó a esté Mi
nIsterIO en 11 del mespróxi~ó pasado, 'dando cuenta
de haber decl.arado, con .carácter provisional, de reem
P!B$,') por her~do, ~ partir del día 27 de noviembre úl
tiimo, con reSIdenCIa en €Ista Corte al teniente de In"
~an~ería, .con destino :n el grupo ,de Fuerzas regula,res'
mdIgenas ,de Ceuta numo 3, D. Pablo Ibáñez Raíz, el
~ey (q. D. g.) ha tenido a bien confirmar la. determina
cI6n de V.E., por haberse cump]lidQ los requisitos ..que
determin.a la' real orden de 14 de enero de 1918
(C. L. núm. 19) y halLarse comprendido en el artículo

RESERVA

E:x:.arno.Sl'.: Vista la instanda que V. E. cursó a
este, Ministerio en 28, del mes próximo pasado, pro-
movIda por el tenien.te de Infantería (E.-R.), con des
tino en el batallón de Cazadores_Reus, núm. 16, don

. Angel Torres Des'cárrega, len 'súpl!ica de que se le con
ceda el pasea la :sUuaci6n de reserva con el empleo
<lar,capitán y haber pasivo que corresponda a dl'Cho em
pLeo, el Rey (q. D. 'g.) ¡Se ha, se¡nido desestimar la
petición del recurrente, con arreglo a lo preceptuado
en el apartado K)' de la base octava, «SituaciÓ!ll de

'Generales, jefes y oficiales» de. la ley de 29. de junio
de 1918 (C. L. núm. 169). ,

De real ovden lo digo a V. E. para su conocimiento
y démás efectos. Diol> guarde a V. E. muahos años.
Madrid 14 de febrero de,1922.

emRVA

Señor Capitán genenal de la cuarta regi6n.

a
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:Excmo. Sr.: El Rey (q. -D. g.) ha t,enida a bien con-
. ceder eíl empleü de suboficial de eomplemento de Artí
l:leria, por, hallarse conceptuados aptos para él y r,{)

unir las concUciorws que ,determina el apartado 20 de
la real 'orden ,circular de 27. de diciembre de 1919
(C. L. núm. 489), a loo sargentos acogidos a los nene
ficios del capítulo XX de la vig!3nte 'Ley dé reclutamien
to, D. :Anse:mo. Petit Gutiérrez, D. Juat¡. Pelíu Guasp
y D. Emilio de Valcárcel y Chico de, Guzmán, pertene
cientes al 11.0 regimiento de Artille.ría ligera, Coman
dancia de Artíttería d.e Mallorca y noveno regimiento
de Artillería ligera, respectivamente.'

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

CIERVA

Señores Capitanes genorales de 1a primera y séptima
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y: Marina y del Pro
tectocado 00. .Marruecos.

EX'emo.. Sr.: ,Como resultado de:!.· ro,nC:Ull'"sO anlúlcia
do por ryal orden de 12 ~1:l' enero 'pl'óx:ilmo pasado
(D. O. numo 11), para cubTIr lUla vacante de capitán

.qoo exis'te. en la· Comisión cf'"utral de compra de ga

.nado del Am1a da .Caballería, -el Rey (q. D. g.) se ha
servido d'68igll'ar para ocuparla al de dicho elllpl~y
Anma D. Francisco Javier N,aneti Chinchón, que se
halla disponible en la séptima región. .

De r~l orden lo ~go a V. E.. para su .conociJmienW
y dEm1as efectos. DIOS. guarde a V. l~. muchos años.
Madrid 15 de fC'!JTOl"O de .1922. .

"

DESTINOS'

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V; ri:. curs6 a ."
.este Ministerio con elscrito fecha 17 de enero último,
promovida por el maestro armero de tercera .clase don';
Hermen'gadio Alvarez Alonso, en súpHca de flueqp.ede
sin efecto su destino al.regimiento de Infantería ;Ex
trem:adura núm. 15; teniendo en cuenta que, el de,stino
a dicho ,cuerpo ha .sido por nece,sidades del s,ervicio,
dada la escasez que existe del este, personal, y .que el
regimiento a que pertenecía cuenta con dos maestros
a,rmeros, el Rey (q., D. g.~ 'se ha serviflo disponer no

.
Excmo. Sr,: Vista la instancia que V. E. CW!s6 a

este Ministerio con .escrito· fecha 10 ·'de, enero próximo
pasado, promovida por el maestro almero de. segunda
clase, coh destino en el' regimiento de Infantería Ba,.
dajoz núm. 73, ,D. Marcelino Agllirre Alonso, en súpli
ca d!3 que se le destine al banco de' prueliasde armas
portát,Hes en Eipar,eJ Rey(q. D. g.) se ha servido
d.esestimar la· petici6n del· recurrente, por carecer de
derecha. a lo que 'solicita, toda vez que el que se de
signe' para ,desewpeñ,ar la plaza de maestr.o armero en
dicho establecimiento, ha de pertenecer' al personal del
material de Artillería. .

'De real' orden lo digo a V. E .. para su conodmiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid ·14. de febrero de. 1922.

. CmRVA

Señor Capitán general de la ,cua.rta· región.

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.), por resolución fecha
de ayer, se ha seryido conferir los mandos que se ex
p~s~n, a los coroneles de Artilllería comprendidos en la
SIgUIente relaci6n, que principia con D. Arturo Martin
y Monmeneu y termina con D. Julio Seriñá y Lillo
Marqués de la Puebla de Obando. ".'

De real ollden ,lo digo a' V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guar{le a V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1922. .

CIERVA

Señor~ Capitanes ge.nerales de' la primera, segunda.
tercera, cuarta, qUInta y s,exta regiones y Subsecre-
tario eLe este Ministerio. .

Señor Intervei1tor civil de Guerra y Marin·a d 1 Py,e ,1'0-

tectorado' en .Marrueco,s..

. Relación, q-UIJ se cita.
b. Arturo.],~arti~y.Monmeneu, del quinto regimiento

de ArtlUena lIgera, al Parqlle de dicha Arma de
la, tercera' regi6n. como director. ' '

)} Francisco Coello y Pérez .del Pulgar, ascendido' de
este Ministerio, a la Comisión Central de. Re~on-
ta de Artillería.. -

)} Rafael Saborido y del Corto, de la Comandancia del
" Arma de Barcelona, a:'Í: qt;lÍnto regimiento de Arti-

llería ligera. ' .
)} Enrique Nieto y. Galindo, as·cendl,do, de la Fábrica

Nacional de ToI;edo, a la Comandancia de Artille-
ría de Barcelona. .

}) Pedro Al'Qadalejo :y Alar.cón, ascendido, de este l\:fi
nisterio, al Parque de Ejér:citó de Zaragoza, como
director. ..' .

)} Julio Seriñá y Lililo;Marqués ,de la Puebla de' Om:l1
,do, a.s.oondido, del cuarto regimiento de Artille
ría ligera, al 12.0 regimiento de Artil1ería pesada•

Madrid 15 de .febrero de 1922.-Cierv'a.

• ", ClERVA

Señores Capitanes generales de la °quinta y sei¡:ta're7
giones y de ·'Baleares.

:y demás efectos. Dios' gilarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 ,de feltrero de 1922..

ASCENSOS

Sección· de Artillerill,

_"'....,,"'''''h__...__.......·~."'.......--,•."'--"----

Señor Interventdr civi1 de Guerra v M:arilfa. y (¡el Pro-
tectorado en Marruecos.' .• .

G'lERvA

SeiífJres Ca'Pitan.e.s ge¡Iemles de' la segunda i'0giiÓI,1 y
de Ganarias.

EX'cmo. Sr.: Como resulta>db, dcl COD:6Ul'SO anUlncia
,do por r~al orden de .10 ,de enero próximo pasado
(D. O. num. 9), para cu:brn.r una y¡¡,caniJel de Qama.n
dante de Caballería q~ existe en la lu:nta provin.cial
del CeDro del ganado caballar y mud:ar de Ca,narias
.el Rey (q. p. g.) se ha servido designar para oeu\par~
la .al de dICho (llilpleo y Arma D. J'OSé Rubio Cabello
que presta sus s.ervicios· en el segundo regimiento d~
reserva. ' .. "

De r~ orden lo ~go a V. E. p~í[>a su cOnociImi:entO
y damas efectos. DIOS guarde a ·V. E. muchos años.
Manrid 15 de foore:ro de 1922:

CIERVA

Señores Capitanes generales de 1a tercera y .,uatta re-'
giones.

Señor Intarventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

D~STINOS

e Excmo. Sr.,:' EI Rey..(q. J.); .g.), flor resolu'Ci6n de
f~:ha de ayer,. &; ha servIdo conferir el mando, en comi
,81On, ,deL r~glmLen.tOl Cazadores de 'Tetuán,' núm." 17
de Caballena, al tenien~,coronel de dicha Arma don
Rafael Búrnero y Al!val~ez Mendi,zábl;il, :que manda ac'
tualmen,te el tercer regim~ento de reserva' ~ ~

De r:al orden 1'0 .~igo aY. E.para su conoCimiento
y de~as efectos.": DIOS guarde' a V.. E. muchos años.
Madnd 15 de febrero de 1922.
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procede rectificar el menCionado destinO, teniendo el'
interesado derecho preferente par~ volver al cuerpo de
procedencia, cuando haya de .cubrI.rse la. tercera vacan-
te que de su clase existe.' en' el mIsmo. '. .

De real orden 10 .djgoa V. E. 'para su conocImIento
:y demás ·efectos. Dios guarde a V. E. muchos mios.
Madrid 14.' de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de" lá octava rElgión.

Señor CapitáIÍ general· de la 'segtmda regiQn.

Señores .Generales Jefe¡s del Estado 'Mayor Central del
Ejército y de la EscUB]a Cent.ral de Tiro.

, IMPÚES:r<:?'S

Sermo" Sr.: Vista; la in~ta.ni;:ia q~ V, A. R:" curs? a
este Ministerio con' escrito fecEa 5 Cle enero próJ¡;Imo
pasado, 'PI'9tP0vida por él' maestro ,arIPlC\ro ,de :se,gunda
clas~, con destino en aquella· fecha en. el ba:tall<!n. ex
pedicionafiod61 .regi~ien:to de Inf~n.t.erí.a Rema, nume
ro 2, y en Jia actuahdad en el r.egI~Iento Lanceros, de
Farnesio 5.0 de Cabllería, ,D... LjlIS Acero Barran
te e'n s.ftplicá de que se leexcep.túe del imp;l:!esto del
5 por lÓO de utilidades en los haberes' qiIt;' percibe ~es
de 1.0 de agosto líltimo, que pasó la prImera reVIsta
en el territorio de Africa, poracumuJarsea, su sueldo
die 3.000 pei;et,as amiale$, la bomfieaciónde residencia
por su destino en dicho- territorio; tenien:d0 en cue~ta

que siendo el :hecho- por el c?-ll-l ha de SUjetarse al ~m

puest,o l!el 5 por 100 de utIhCiadeLS :e~ ® que perCIba
por todos. 'concepto:s, excepto por penSIón de cruces, el"
sueldo de alférez, y como, tal hecho I,JO .se dae~ este
caso puesto- que el :Sueldo de un alférez en Afrlca es
may~r que el del interesado, pOr 'disfrutar también. el
oficial la bonificación deresidéncia Y, la comP:"r:aclón

. ha .·de entenderse siempre en "igualdad' da condICIones,
,osea, entre el s(l1eldo, y bonificación ,del, recurrente y 8;1
'sl!e:ldo Y bonificacÍól} ,de un alférez, el Retv (q,.p. ?,),
de acuerdo ·con,10 mformado pOol' la IntervenclOn CIvIl
de Guerra ,y. Marina y del Protectorado en .Marruec.os,
ha tenido a bien, acceder' a 10soHcitado por 'él referIdo
maestro' armero. '¡.

De reaJ. or,den lo digo a V. A. R. para suconocinile!1tC?
y demás efectos. Dios guarde a y. A Ro muchos anos.
Madrid 14 de febrero de 1922,

,
JUA.N DE 'LA. CIERVA

Señor Capitán general de la ¡segunda re~ión.

Sei'íor IÍJ.terv:entor .civil da Guerra y Marina ydél Pro
tectorado en Marruecos.

... E'Xcmo. Sr,:' Vista la instanda que V. E. CurSó a
'este Ministerio en 21 dé octubr,e último, promovida por
el maestro armero de' primera c~ase, con destin,o e,?, l,a
Academia ',de Arti11lería, D.. Camilo Diz Raso, e11 suph

.ca de que se l,e conceda él retiro para Sl;lgoyi~, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder, 'a lo sobcltado por
el recurrente" causando baja por fin del corriente me$
en el, cuerpo a que pertenece. . .

pe real oJ\den lo digo. a V. E. para su conocImle,31to
y cliemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.

,Madrid 14 de febrero de, 1922.
I ~ CIERVA

¡ Señor Capitán general de ]a séptima región. , .

lSeñores, Presidente del <;O!!S,ejo 'Supremo de ?uerra y
Marina et Interventor CIVIl de Gu,erra y Marma y de~

',Pí'otectorado en Marruecos;

- .

ESCUELAS PRACTICAS

Circu'lal'. Excmo.. 8.r.: El Rey eg. D. g.), de acuer
<ilo ,con lo' informado, por el Estado Mayor Central del
Ejército, ha tenido á biE;n" disponer: '.

Primeró. '. Que el. premio' de Escuelas prácticas del.
:año 1920, .concernient~a Artil1!erla' lig'Elra, a caballo y
de montañ,a,. se concooa, al ,grupo destacado en Getafe
.del 15." 'regimiento de Artillería ligera; considerándose
como acreedores a eilogio, ,entre las rest3iiltes unidades
de 1a expresada Artillería, al grupo de Gran Canaria
y segundo regimiento de montaña, por sJ;!s completas
Eiscuelas prácticas, y al cuarto regimiento de Artille
ría ligera, que, sin haber verifica,do. ejer.cicios de grupo
por orden superior, resulta clasificado en el primer lu-
gar de los prep.aratorios. , '

Segundo., Que se oto,rgueel premio correspondiente
.a la Artillería pesada dte ,campaña y de posición, a la
Comándaricia ,de dicha Arma de A~geciras, citándose
como ,distinguido al sexto regimiento de Artilleria pe_,
sada.

Ter.cero. Que para su divulgación entre los cuerpos
1'1e, Artillería a quienes afecte su conocimiento, se haga
"una tirada de 1.000 ejemp]¡ares de los, estados de cali
ficación ,c<rrrespondiente; formulados por la primera sec
ción de la E~cuela Central de Tiro, del Ej'ército, dánd.o
se entrada, según :dispone la ,real orden .de 30 de julio'
último, en el folleto que se imprima, y como' adver
·tencia a la modificación de, calificáción 'correspondiente
a la COffill,udancia de Artillería de P~plona, por sus
ejercicios preparatorios y de Escuelas prácticas rea
lizados en 1919; debiendo asimismo observ~rse por la
expresada secci6n, para ]a distribución de . ejemplares
de los mencionadose:stados,cuanto previene la real or-,
,den drcular de 18 de ,s.eptiembre de 1917 acerca de la
forma en que pueden y deben ser public.ados 'los escri.

". tos' que cOiJtengan noticias sobre los medios intagra
idQres ,de la d,afensa ,anciona1.

De real orden 10 digo a V. E. para su conodmiento
y demás efectos. Dios guarde a V" E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1922~

:Señor;..

RESERVA. '\

.Excmo-. Sr.: Conforme con 10 solicitado por el cor9
nel de ArtiI1ería' Ú:Manuel Rivera'y Atienza, con des
tino en' este Ministerio-, el Rey (C(. D. g.) se ha servi
do concederle el pase a situación ''del -reserva, con :-esi
dencia en 'esta Corte; debiendo abonárs.ele por el .pl'l~Elr
regimiento de reserva de ArtilIerí,¡;¡., al, que queda afecto,
el stleldo 4Ile,ll'sual de 900 pesetas" a partir de l.? de
marzo' pr6ximo, todo con arregló al apartádo F) de La
base octava de'la ley de' 29 d~ junio de 1918 (C. L. nú
mero 169), «Situación de Generales, jefes y oficiales».

De real ollden lo digo a V. E.' para su c.ono.cimie,!1to
y demás efectos. Dios guarde a V, E. muchos anos.
Madrid 14 -de febrero de 1922.

CIERVA

Señor Capitán ~hera~ de la primera región.

Señores Sub'scretario de este Ministerio e Interventor
civil de Guerra y Marina y del Protectorado en Ma
rl'Ui8co,s.

RETIROS
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"Ex..cmo. Sr.: Vi.stala instancia cursada a este Mi
nisterio en 2:1 de septiembre último, promovida por el
~ju.stador de primera clase, con destino en el segundo
regimiento de Artillerí~ Jigera, D. Pantale6n Ollero. de

. la 'l'orre, en súpli-ca de.qua sé le conceda el! .retiro para
-e¡s.ta Corte, el Rey" (q~ D. g.) ha tenidOf a. bien acceder
a 10 'Solicitado por el .recurrente, causando baja., por·fin
d~l 'Corriente mes en: el cuerpo 'a que pertenece.

·De real orden lo digo a V. -E. para su conocimiento
y dem'áS efectos. Dios guarde "~" V. E. muchos afios.
Madrid 14 de febrero de 1922.

OERVA

Señor. Capitán gÉlneral! de la primera r~i6n.

Señores Presidente del Con,sejo Snpremode Guerra y
Marina e Interventor -civil de Guerra y Marina y del
Prote'Ctorado en.' Marruecos. . . ,

Excmo. Sr.: Vis.ta la :iLnstancia que V. E: cursó a
este Ministerio en 23 de agosto -qltimo, promovida por
el herr.ador de primer~'d,ase" coln destino en el 14.ll re- .
gimiento ,de Artillería ligera, D. Eduardo Hernández
Rodríguez, en súplica de que se le" conceda el .retiro
para Valladol!id., el Rey .(q. D. g.), ha' tenido a bien
acceder· a lo ·solicitado 'por el recurrente, .causando baja
por fin del 'Co.rriente mes en el cuerpo .a .que pertenece.

De real oroen lo digo a V. E. para su conocimiento
y dém'ás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 'años.
Madrid 14 de febrero de 1922.

CIERVA

:Señor Capitán gen~ral de la séptima región.

señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Interventor eiv:il de Gu¡erra y Marina 'y del
Protectorado, en Ma.rruecos.. .

Excmo. Sr.: Vi'Sta la ~tancia que V. '-E.. cursó a
~te Ministerio en 20 de agosto último, promovida por
el herrador die prime]'a dase, con destino en el primer
regimiento .de Artillería de montaña, Juan Puig Dome
nech, en >súpli= de- que 's:e le co.nceda el retiro para'
Barcelona, el Rey. (q. D. 15'.1 ha tenido· a bi~n acceder
a lo .solicitado por el recurrente, 'causando ·baja por fin
del corriente mes en e1 cuerpo a que pertenece.

De real ol'den lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrer.o de 1922.

CIERVA

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina e Inte,rventor civ:il'-<1e G:u,erra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

S:UELDOS, HABERES y. GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista lamstancia que V. E. cur,s6 a .
.est'e Minislerio con escrito fecha·19 00- enero próximo

. pasado, promovida por 'el fOrjador Juan, ':[!altavuU'So-'
ler, con.destino ea ]¡a, Coman'dancia de l\.rtillería de Me
norca, en' súplica de que· se le conceda media paga de
her,rador por haber prestado ,servicios de €¡Sta elas.e.en
la citada CoIIlandancia; 'teniendo en cuenta que para te
~er derecho al pe;cibo ~el?edi~ paga por s.ervicios pres
tados en otra umdad dLstinta a l!a en que se está des
tinado es- condición precisa que eXista plaza vacante de
la Glasea que se substituye, no ocúrriendo en el caso
presente, toda vez que el personal de la dase' a que ha
substittl1.do el recurrente, aunque ha pasado a, prestar
sus servicios al 15.ll regimiento de Artillería ligera, con
vertido provisionalmente en parque móvil de municio
namiento, no ha causado .baja en, sus destinos de plan
tilla, ,~l Rey (q: ,D. g.) se ha servido d,esestimar la
petici6n del recur.rente," por ,carecer .de de,recho· a lo
qlUe solicita.

De real o,rden lo digo a ·V. E. para su conocimiento
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y aem'á,s efectos. Dios guarde a V. E.' muchos dos.
Madrid 14 de 'febrero de 1922.

Señor Capitán general 'de' Baleares.

•••

Sección de IngenIeros
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el presupuesto de construc
ción de aprevaderos en l!as i¡uriedHtciones del.. cuartel de
Santiago y en el blj;ITio Real, en Melilla, que cursév"'>'
V. E.' a este Ministerio en 31 de diciembre último, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y dispo
-ner que las ,obras correspondientes se eJecuten 'por ,g~
tión directa, por estar in~luídas .eh, el caso primero de!
artículo 56 d:e la ley de Administración ,y Contl'tbili-.
dad de la Hacienda pública de 1.0 de julio de 1911
(C. L. lIúm. 128) , ?iendo cargo el importe de dich()
presupuesto, que asciende a la, cantidad oe '7.100, pe
setas, a la dotación de lolí «Servicios' de Ingenieros».
Asimismo S. M. se ha servido aprobár una propue¡;taJ
eventual, por la ,cnal se asignan' a la Co.mandancia de
Ingerüeros de Melilla las 7.100 pesetas, ,importe" de la
obra de que se trata, haciendo baja de igual cantidad

. en la partida por distribuir de la vigente propu¡esta de
inversión del capítulo cuarto, artículo único" sección
décimotercera del actual Presupuesto. ,

De real orden lo digo a V. E." para su conocimientO'
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
MadrLd 14 de febrero' de '1922.

CmRVA

Señor Alto' CoTIÚsario de. España en Marruecos.

Sefiores Intendente g~J1eralirÍ1ilitar.~ Interventorcivir
de Gl:ijerra y Marina y del Protectw'ado, en Marruecos.

Excmo. Sr.; Visto el presupuesto de reforIDa 'en los,
pabellOlnes elle planta baja de la calle de' Alonso Mar.;
tín, 'números 4 y 6, en .Melilla, para convertirlos en
Oficinas de información, que cursó V. E. a este Minis- .
terio en 31 de diqiembre último, el Rey (q. D. g.) hi
tenido abien aprobarlo y, disponer que las obras co
rrespondientes se ejecuten por gesti6n directa, Colli.o
cOíffiprendJiaas en él caso .primero del artículo 56~

de la ley de Administraci6n y Contabilidad de la Ha~'
cienda pública. de 1.0 de julió de 19-11 (C. L. nú:m:.·128).
siendo cargo el iffi(porte de dicho :presupuesto, que as-
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ciende. a la. canttdad de 1.800 pesetas, a la dqtaci6n de
los «8ervicios ,de Ingenieros». Asimismo S. M. se ha
servido aprobar una propuesta event.ual,po¡r la cual
se allignan a la Com~ancia de Ingenieros de Melilla
las 1.800, pesetas, importe de la obra de que se trata,
hacien<wbaja de igual· cantidad·'ffil la partida plJlI' di&
tripUlir de la vigente propueSta de inveTSi4n del capítu
lo cuarto, artfcu!oúnieo, sección décimotercera del ac-
tuial presupuesto. . . ' . '

De real, orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás. efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de '1922.

CIERVA
- ,.. Señor ÁltoCdmisario de Esp~a en MarrUecOs.

SefioresIntendente general Imilitar e Interventor civil
d{) GUielTa y Mar:na 'Y. del Protectorado en MalTUecos.

caso primero <fuI artículo 56 de la ley de Administra
ci6n 'Y Contabilidad de la Hacienda ptibliea de 1.0 de
julio de 1911 (O. Lo núml. 128), debiéndo ser cargo su
importe, que ascien<fu a la c.antidad de 2.950 pesetas,. '
a la dotación de los «Servicios de lp.genieros». Asimásmo
S. M., ha tenido a' bien aprobar una propuesta eventual"
por la cual se asignan a la ComandanCia de lngenieroo.
de Gerona laS 2.950 pesetas, .iin¡porle de la obra '. <fu-.
que.~ trata, con cargo a la. partida. por distribuir.de
la VIgente propuesta de inversi6n del capituJ.o sexto, ar
tículo 11nico, secci6n cuarta <'Mil-'actual .presupuesto.

De real ordf}n 10 digo a V. E. para su conoci:mierito·
y demás efectos. Dios gUarde a V. ·E. muchos a:l'1os~
MadlJd 14 de febrero de 1922. .

Señor Capitán .genera}.ode la cuarta' reiíón.

Señores Intendente general militar e Interventor civiL
de Gu~a,.y Marina ,y del Protectorado en MaITUecos.

ci:mRu
Señor Oapitán general de la quinta regi6'n.
SefioresIntendente gÉ;neraI militar 'e Interventor civil'

de Guerra y Marina y del Protectoradci en Marruecos..

, 'E:x;cmo. Sr;; :Examiínacto ei proyectó· die ~nstalaci6nde-·
UB.' motar-bomba de gasolina en el campo de Tiro y
Maniobras de Alfonso XIII de esa plaza,. que c11ll:'S6'
V. E. a este Ministerio en 13 de enero proximo pasado,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobarlo y disponer
que las ol?ras co.rr~ndientes se .ejéeuten pPT gesti6n
di;recta, COIllP -comprendidas en el caso. primero gel ar
tículo 56 de la ley'de AdlniniSt:raciqn· y Contabilidad ~
la Haciendia. pública de'.19 de julio de 1911 (O; L. ,n11-'
mero 128),. Siendo cargo el im¡porte de «icho presupnesto,.
que asc!ende a la cantidad de 9.360 pesetas, 'a la do
tación de los' «8erviciosde Ingénieros». ASimisqro S. M.
se ha servido _aprobar lljUÍl. propueSta evBI).tUlÜ de 198 ci
tados servicios, capítulo adicional, articuloS.o, seceióno
.cuarta del vigente presupuesto, por la <:ual se asignan'
.a la Comandancia de Ingooieros de Zaragoza 9.360 pe;..
setas para las obras correspondientes al mencionado pro
yecto, obteniéndose esta cantidad hacieIldo baja en 10'
concedi¡lo para el presuplWSto de,poligono de tiro para
cu.erpós'llli)ntados (ntim. 1.289 del L. dé C. e!.) .

. .; De real orden 10 digo. a V. E. para su conoci:Iniiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos- a:l106. '

, Madrid 14 de febrero de 1922.

.Ex~mo. Sr.: Vistó el'p~UíeSf;o de obras necesarias
. en el patió de la' casa de la fUinmción de hierro «La
~afiola», para convertirlo en cuadras para depósito"
de ganado, en Melilla, que V. E. cursó a este Ministe
rio en 31 de diciembre Ultimo; e\/..Rey (q. D.g.) ha
tenido a~ bien ap!'?barlo y disponer que las' obras co~,
rresp~nd16ntesse eJecu~n por gestión directa, camoooni~
prendId~ ,e¡ne~ c~ primero. del articulo, 56 de la. ley
de AdirnlllIstra<:I6n y ContabiJ.idad de la Hacienda p11
bli~a de .Vl de julio ,de 1911 (C.,L. n11m. 128), siendo
carg? el Importe de dICho presupuesto, que ascienda a la
ca.ntldad 00 19.140 pesetas, a,la dotaci6n de los'«Ser
viCio:;' de Ingenieros». Asimismo S. M. se ha servido·
aJprobar una 'propuesta eventual, par la cual se asig
nan a la Com!1'udanCia de Ing~nieI'QS 'de Melilla las
1~.140 ~tas, ~orte de. la obra de que Se trata, 'ha~'
cLE~ndo baJa <!e Igu.a1 cantidad en la partida pO\!.' diístri
bUIr de la .vIgente. propuesta de .i;n'-versión del capítulo
cuarto, articulo 11ntco, sección decl.motercera -del actual
presupuesto. . ',

De, real' orden 10 digo a V. E. para sd conoci:miento
y . deJ?1ás efectos. DiOs gílarde a V. E.muchos· afios.

. Madrid 14 de febrero de 1922.
CJERVA.

Señor Alto Comisarlo de España en Marruecos.

Señores Intendente, general 1l:Íilitar e InteI'Ventor civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en MaITUecos.

lExemo Sr.~ Exami.nadb el proyecto de <Un grupo de
doo hangares .para el aerodrarrro .de· los Alcázares», Cal'
tagena, cursado pOi!:' V. E. con escrito fecha 19 de enero
proximopasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobarlo y disponerqu¡e las obras correspondientes se
ejecuten por gestión directa, como autoriZadias por real
decreto de 16 de ¡noviembre último, y que sea! cargo á
la a)ITÍplíaci6n de' crédito concedido alcapítu!o undéci~

mo, artículo tinico, secci6ndécirnntercera del¡:íresupues
to vigente, po'!:' real decreto de 16 de agosto de 1921, el
importe total de las mismas; que asciende a la cantidad
de 1.55.710 ;pesetas, de las cuales 151. 990 pesetas, corres
ponden al presupuesto de ejecución material, y las 3.720
pesets· :r.estantes, al complementario que determina la
r~t oroen Circular de 11 de agosto de 1921 (O: L. ;nti~
rnero325).

De real orden 10 digo a V. E. para SU .conoci'rndento
y .demás efectos. DiOs guarde a V. E. muchos a1'1os,
Madrid 14 de febrero de 1922. '

~V.l

de Aeronáutica

.Excmo. Sr.: Visto el p~upuesto para blanqueos yo
plUtura de puertas y ventanas en el Ho§pital militar
de Gerona, que cursó V. E. a este Ministerio con escrito
fec~a 13!'1e enero proxi~o pasa~ÜI, e~ Rey (q. D. g.)ha
temdío a bIen aprobll;rlo para la eJ€cUC1ón.de l:asobrasque
c~prende por gestI6n directa, por .estar incluidas en eÍ

Se1'1OT Director General del 'Servicio
lIDiilital'. . '-'

_señores. Intendente general milita;r e Interventor civil
de Guerra y Marina -y. del protectorado en Marruecos..

Excmo. Sr.: Examinado el pr~supuest? q.1e reparaei6:a:
de la cubierta del almacén de cebada de Intendencia,
en el Zoco; Melina, que curs6 V.E. a este, Ministerio.



52,8 16de febrero de 1922, O'•.Q. nüm 38
- ._--.--~-.~~~- --~--"..._ ..- '''''-~''''---'---''.--'~- - --_.. :>......---...-.._----........_--~

S~ñor Capitan, gener,al de la cuarta región.

Excmo. Sr.: Con esta fecha ,digo~l Señor Ministro
de Fom,ento lo siguiente:

«Examinado el proyecto de camino 've~in:al que p~r
tiendo de .lo.s ValencianOlS, atraviesa la rambla de: VIZ
'llaga y por el' Ramblar y Casas dé Millana, pase por
la. h~rriada de San,ta Quiteria, llega al partidor· de Mo
rales y desemboca ,en la carretera' de Aguilas, por la

i.
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CIERVA

CiERVA

¡ L ••

y Marina y deÍ Pro.

.CIERv.A

la cua~ta región y de

_ te. AA

DESTINOS

OBRAS DEL DEPOSITO DE LA GUERRA _

Seccion de :JustiCin vAsuntos generales. .. . ~

Ex.cmo. Sr.: En vista de la cómunicaci6n dirigida
por V.,~E. a oeste Ministerio dando" cu~nta d~l aClrerd~
tomado por ese. Con¡¡.ejo acerca de. la ~1?-stanC1,a pr?IDo
vida -p61' .doña Corina Crc$po Tausla, vlUda del temente;
coroncl de Infantería D. Fernando Alva,rez Cor:r.al, en
súplica de ingreso en los Colegios de Guadalajara, de

Sefior...

Sección 'de Insffucción; RetJut~miento

vCuerpos diversos
COLEGIO? DE HUEI!-F-ANOS

Excmo. Sr.: En vista' de -la cQmunicación dirigida
por V. E. a este' M.ttiíste.rio d,ando cuenta del acu:erdo
tomado por ese Consejo acerca de la instancia pramo
vida por dofia PUar. Muñoz 'Val.ero, viuda del capitán
die lnfa]1tería ,D. Pío Usera Orózco,en súpliCla de in·
greso'en los Colegios, de Guwdalajara, de sus hijos los
huérfanos D. Fernando, D. Carlos" dop.a Pilar y doña

, Ma,rí.a Usera.JllIu:ñoz, el Rey (q. D. g.) ha tenida a bien
diSiponer qU\e. a los referidos huérfanos se les éonceda
derecho ·a ingresar en IDs 'éitados Colegios, p'udienuo $er
llamados ,cuanQja' les corresponda. , ,.

De real orden lo digo a V. E. para sfl C{)n()Clnu~nto
y demá5' efectos. Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 14 de febrero' de 1922. '

JUAN, DE LA CIERVA

Sefior Capitán general Presidente, del Consej() de Admi
nlstr¡¡.ci6n de la .caja .de hu~érf,anos de la Gu.erra.

Señores. Capitanes generales de
Baleares. '

'Señor Interventor civil de Guerra
t,ectorado en ,M'l.rruecos.:

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.' g.), por resolución de
fecha 14 del mes actual, se ha servi~o ccmferii: el
cárgo de auditor de' la Capitanía general de.' Baleares,
al auditor de división D. Ramón de Viala y de Aygua-

~'vives, ,disponible en la cuarta región. '
De realo.ráen lo, digo a V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15, de febrero de 1922.

CÍERVA

CIERVA

CIERVA

Sección de Sanidad Militor, '
~ . I •

SUELDOS, HABERES. Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista~ la instancia que V. E. cursó a
'este Ministerio con escrito de 24 de diciembre último
promovida ]Jor el veterinario primero D. Jer6nimo Gar~
gallo Vara, con destino en el Depósito de Remonta
~cIi~ataci6n y Desc~nso del ganado de esa plaza, e~
suplIca de que se !econceda la gratific.aci6n de iridus
tria, por tener a su cargo 10!l trabajos ,de análisis baC"
teriológico en el Laboratorio . de dicho EstabIecimiento
en analogía a la aSIgnada a los que tienen sus 'destino~
en ~a?oratorios y.demás Centros, donde se exigen co
nOCIIII1le~t08 especiales, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
-con 10 lUforrJ;1a;do por la Int.endencia general militar e
Jnterv.entor ,CIvIl de .Guerra y. Marina y del Protectora
do 'en Marruecos, se ha servido desestimar la petición
del recurrente, por carecer de dere,cho a lo que soli-
cita., ,

De real Ql1den !o digo a V. E. para 'su conocimiento

Señor Capitán general de la terce·ra región.

·Circular. Excmo. Sr.:- El Rey (q. D. g.), -,de con-

I
fo~midadcon ]0 propuesto por' el DepóSito de ]a Gue
rra, se ha servidQ resolver que Jeas reales órdenes de 7
de enero 'y 23 de agosto de 1920 (D. O. núms. 6 y
188), por las que se dis'p?~e sepr<;c~da a impr~~~r p.o.r
el mismo una nueva 'edlClOn del Codlgo de Jus ~lCla ml-

, litar se entiendan rectificadas en el sentido de que la
tirada sea de 3.500 ejemplares, y el precio ae cada un<>

Excmo. Sr.: Con esta fecha 'digo al Señor Ministro 3. pesetas, '"en lugar de 1.500 ejerríplares y 1,50. pesetas
de Fomento .lo siguiente: - que, en aquéllas se consignan.
«Ex~minado el proyecto de camino vecinal del pueblo, • De real oreen lo digo a V. E. para su éonocimiento

de Cope al kilómetro 4. del de Aguilas, al caserío de y demás efectos. Dios guarde' a V. E. muchos afios.
la Cuesta de Gos (Murcia), que V. ,E. remiti6 a infor- Madrid 14; de febrero de 1922.
me de este Ministerio en 30 de agosto Último, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer sé manifieste a V. E.
que por lo que afectit a ll()s intereses de Ji' defensa na
cional, puede llevarse a "capo la construcción de dicha
vía de comunicación, sin intervención del Tamo de: Gue
rrra, siempre que se ajuste a lo propuesto en el referi
do estudio.)'),

De real orden lo traslado a V., E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucho$ años.
Madrid 14 de febrero de 1922.

Señor Capitán general de la tercerlj. región.

Excmo. Sr.': Con esta fecha digo al Señor Ministro
de Fomento lo siguierite: .
, «Examinado el 'proyecto de camino vecinal, 'del kil6
metro 35 de la carretera de Archena al Pinoso, a ']a
.(lel puerto de la Losilla a Yecl a, pasando por el pue- .
hlo de la Zarza (Murci.a), que V. E. remiti6 a informe
de este Ministerio en 30 de agosto. último, el Rey (que
Dios guar.de) se pa servido disponer se manifieste a
V. E. que por lo 'que afecta a 10ls intereses de la- defen'
.sa nacional, puede llevarse a Cabo 'la construcción de
dicha vía' de ,comunicacion, siÉ intervención del ramo
de Guerra. siempre que se ajuste a lo propuesto en el
referido estudio.» . ' , ~'

De real orden lo traslado a V. E. para su conocimien.,
to Y demás efectos: Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1922.

Señor Capitán general de la tercera regi~n.

Casa del Médic{), en su kilómetro 3 (M;urcia), que-V. E. ' Y d,\21más efectos. Dios guarde aY. E. 'mlÍchos ·afios. '
remiti6 á informe de este Minister,io' en 30 de agO!st9', Madrid 14 de' febr;ero ,de' 1922. "
último, el Rey (q.D. g.) se ha servido , disponer: se
manifieste a V.E. que por lo que, afecta a los -intere- Sefíor C01Il1andante' general ge Ceuta:
ses. de la defensa nacioR&I, puede llelVarse a cabo la Sefiores Intendente general mili.tar ~' InteJ:V€lltor civil
construcci6n de dicha vía de comunicación, sin ínter- , " de Guerra. y Marina y.del :protectorado en Marruecos.
venci6n' del ramo de Guerra, siempre que se ajuste a ¡
lo própuest.o en el referido estudio.» '.. ~

De real orden lo tr.aslado a V. E. para su conO·Clmlen· t
to y clemás efectolS. ¡>ios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de feJ:>:rero de ,1922. .~

;
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Se1ior...
CIERVA

y. real ord!en cir.cular de 5 del mes próximo pasado
(D. O. núm. 5).

De real ord~n 10 ~gI) a V. E. })arl:t su conocimiento
y demás efectos. DIOS guarde a .. V. E. muchos afios.
Madrid 14 00 febrero de 1922.

sus bijos los huérfa.nos dofia Gorina, dofia Rosario y don
J~Qs Alvarez ~po, cl Rey (q. D.~.)· ha tenido a
bl,~n ron'Ceder a loo referidos huérfanos dm'echo ru in
gresar en los citados Colegios, ¡pudiendo ser lla,mados
cuando .les oorresponda.

De real Ol'den le digo a V. E. para su C<)nocimíento
y demás efectos. Dioo guarde a V. E. muchoo años.
Madrid 14 de febrero de 1922.

JUAN DE LA CmRu
Sefior Capitán general Presidente del Consejo de Adimi

mstraci6n d? la .caja ·de huérfanos de la G~rr.a. Vacantes

Relación tJ.'lW se cita,

Clases ' Asignaturas

" . \

Excmo. Sr.: En vista de la cdmunicaíJi6n dirigida
por V. E. a este MiinisteriD dando cuenta del acwerdo
k!ID:ado por ese Consejo acerca de la instancia promo~

~da .por doña. ~aría de la Cocepci6n Díaz Carpintero,
VI.mia del caplt~,n de .Infantería D. Raf,ael Verdigu¡ier
Pmooo, en súplica de lllgreso en los Colegios de Guada
laj~ de 19~5 hij?S .los hUérfano~ doña Eroma; D. Rafael,
dOlJ;1a M.?'rlIJ. Cnstllla, D. Marro' y D:. Mariano Verdi-'
g¡uer DIaz, el Rey (q. D. g,) ha tenido a bien conceder
a Jos referidos huérfanos derecho a ingresar en los ci
tados Celegios, pudiendo ser llamados cuando le,s ro-
:rresponda.·~ . .

De.~ orden lo~ a V. E; p,ara su conocimiento
y d6In:áSefectos. DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de febrero de 1922.

JUAN DE' E.A CIERVA

Señ?r Cap!tán genera~ Presidente del· Consejo de AdJIni
mstraclOn de la .caJa die huérfanos de la Guerra...
Ex,c.mo. Sr.: En vista de la cd!nu:tÍicaci6n dirigida

:Pffi' V. E. a este Miinisterfu dando cuenta del acuerdo
~mado por ese Consejo acerca de la instanda 11'rOill1<r
VIda por doíía Josefa Quinterq Aranda viudia del alfé
rez de ~nfal!ite~ía (E. Ro) D. Joaq'U:'íIn' Carrasco Egaña,
en .s~plica de. lllgreSO en el Colegio de Gu.adalajara de
su hiJO el huerfano D. EdlH1rdo Carr,asoo Quintero el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder al re~ido
huérfno derecho a ingresar' en el citado Colegio pu-
diendo ser llam!J.do cuando le oorresponda. •

De real ol'den l~ digo a V. E. para su ·conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos 'añqs.
Madrid 14 de febrero <re 1922. '

JuÁÑ DE LA CIERVA

Señ?r Capitán gener8:1 pr€Sidente del'Con,sejo de AdJmi
mstraci6n de la caJa de huérfanos ;00 la Gu.err,a.

CONCURSOS

Cil'C11JJlar. Excmo. Sr.:, Piara 'proveer, con arreglo a
lo que preceptúa la segunda parte del articulo 13 del
r.eal decreto de 1.0 de jUlllÍo de 1911 (C. L. núm. 109)
y demás disposiciQnes Vigentes, u,na plaza de .coma.n
dante y dos -de capitán, todas en comisiGn, V8lCantes
en ~ Academia de Ingenieros, 'correspondientes' a ras
cl;asés que figuran en la siguiente Delaci6n,' el Rey
(9,. D. g.), ha ten:i<do ¡¡y bien disiponer se ce1leibre eil opor~
tuno ooncurso. Los qtJJe' deseen tomar parte en él, pro
mo;verán sus istancias en el, plazo. de un mes a contar
desdE) la.fecha de la publicaci6n de esta disposici6n,
a?ompañadas de. las copias íntegras de las hojas de servi
CIGS y de hechos y demás documentos justificativos de su
aptitud, las que serán cu;rsadas directamente y con
UlI1gencia a este Ministerio por los primeros jefes de
los cuerpos" o d~endencias, según previene la' re:al
orden circular de 12 de ~n.a.rzo de .1912 (C. L. núme~

1'0 56), en l,a inteligencia de que las instancias' qUie
no hayan tenido entrada en este dep.artamento dentro
de los icinoo dias después del plazo señalado, se tem
drán por no recib!das, consignando los que se haJIan
"Sirviendo en Baleares, Canadas y Afri.c.a, si tienen
'CumplidQ el tiempo de obligatoria permanencia en es
to,s territorios; debiendo 'atenerse, si alguno de los de
estos últimos resuUan designado, a 10 dispuesto en el
'OOM ¡decreto de 31 die agosroúltiroo(D. O. núlm. 194),

Comandante.. l.a del primer año•• Curso de cálculo... ¡s.a de12.~ y3.° ••." •• IdIoma inglés.. '
Trigonomdrfa esférica,

l." de capitán. ' " As¡yonomía,M~teo!ow
logia, Orgamzac¡ón

. ' miltar, Detall y Con-
3." del 2.° .••.••••• ta~llidad,' Literatura

"\ . mIl tar, Armas portá-
. tiltS, Atrincheramieno-

, to del campo de ba- .
. ta lá. .

1
3.a del 2 o y 3.0 •• " .jldioma alemán. .

.2." de capitán. 3." del 2,° ........ )Lats t?oismas .que la an-
e (en r.

I l ' . .

. Madrid 14 de febrero de 1922.-Cierva.

DESTINOS

Exc:p'io..Sr.: El Rey (q. D. g.), p<J!r resolución de
fecha 14 del m¡es actual, se ha servido conferir el
Imalldo de Ja sexta Sub!i.n~ooICi6n (Cádiz) y el de la'
octav:a (CiUldad Rodrigo), respectivamente, a los 'OOI'(}
netes }lB Cambiooros D. Diego ReqU¡ena Feu: y doJi
Eladio Soler y Pacheca.

De real orden lo digo á V. E. pa:ra. su ICOnoclmreni:r>
y d6lllás· efectos. Dios guarde a V. E. In'nchos añoo.
Madrid 15· de febrero -de 1922.

CIERVA

Señor Director gener.al de· Ca.rabiÍlGroB,
Señores 'Oapitanf"s generales d~ la segund,a y séptima

regiones.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCl'fO

Circula1" Excmo. Sr.:. .vista la install'cia prorJlOvi:...
da par el .. gerente de los negocios de la Com~añía de
Jesús en esta Co!rte, en solicitud de que se auici(J1lea la
lista diel ICaSO sexto del articuJ,o 385 del reglamento
p<tra la apli'Caci6n de la ley de ReclUltamiento las nu;e...
vas Ca&a,s msiones, establecida~, una para las isla.¡¡.
.Carolinas y Marianas, y otra en ·la India jng~esa

(Bombay), confoI'!ffi>8 a 10 d:ispuesto en el párrafe "ter..
oero, artículo 387. del mismo texto .legal, y teniendo ·en
'CUlenta. que dicha Congregación e.s de las comprendi
d;asen el Wtado articwo. 385 y que las nu¡evas Casas
Mlisiones reunen las condiJcionesexigidas, el Rey (qu;e
Dias guarde) ha tenido a bien resolver que las dos
nwevas Casas Misiones establecd.das figuren taanbién en
el .caso sexto del ya repetido :artiJCu1o 38?, a los efec
tos del párrrafo segundo del 238 ,de la VIgente ley de
Reclutamiento.· . . ,
. De real or,c1en lo digo. a V. ,E. 'Para su oonocilmienw
y detrnás' efectos. Dios guarde a V. E. muchos afiGS.
Madrid 15 de febrero de 1922.

ÜlERVA

Señor...

. REEMPLAZO

Se.rmo. Sr.: En 'Vistadiel escrito qUe V. A. R. di.;ri
gi6 a este Ministerio :en 2 del roes pérÓximo pasado"
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Sefio~w .~?

EX'effiOS. Señ9r€,S CfYPitán general de l~ segunda re
gión y Alto ComiSado de España en MarrueéOS.

SeccIón de Infanterla
DESTINOS

~e ordeJ;l dlelExcIrlQ<. Sr. :M:illistro de la Guerra, y
a propuesta del Alto Comisario de Españ,a en Ma
rruecos" el soldaxJo del' regimi-en1x> de Infantería Cór
doba ntiJrm 10, Ram6n Estany Serra, pasarádestin:ado
.a continuar sus servickls en el Tercio de Extranjeros, al
que- ve¡rificará su; inrorporaci6n con· toda urgencia.

Dio.s g'uaIJde a V... m,uchos :afios. Madrid 13 de fe-
brero de ·1922.

El Jefe de la Sección,
Ambr~sio Feqóo

al que a'Cdmp¡añaba certificado de reconocimientD fa
cu,ltativo sufrido par el léapd.tá~ de Carabineros, con
destino en la Comandancia de Málaga, D., A:~eli:ano
Fernández Delgado, dando cuenta de háber declarado
,ensitm'CÍ6n de reemplazo provisioD¡al,' por enfermo,
a dicl\o .capitán, el Rey (q. D. g.) se ha servido con
:fu:',mar la. declaración hecha. por V. A; R. y' disponer
que el interesado pase a reemplazo, por enfermo, con
residencia en Málaga, a partir del día 2 del. mes
anterior, ron ,arreglo a 10 qu¡e determina la real orden
de 18 de noviembre de 1916 (C. L. nú.m. 250), quedan
do af.ecto para el percibo de sus ha;beres a la. O;mJ,an-

c, dancia que actualmente per:úenece el interesado. '~
De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimiento

y demás efectos. Dios ~de a V. A. R. lIltlchos añoo.
Madrid 15'de f:ebrero de 1922.

JUAN DE LA CIERVA

señor Capitán ge,neral de la segunda regi6n.

Se¡iíores Director general de Carabireros e Interven
tor civil de Guerra y Marina, y !diel Protec1x>iado en
Marruecos.,

. de 'la
, DISPOSICIONES

Snbsec:retaria T Secciones de este Mlnlsf¡er1&
T d!e 'las Depend6llclas centrales.

1U Jefe dfl 1" StlMim,¡.
P. r. '

. ,Carlos Pére.z

--"r¡>(j~__=""._~,""',, IIll__,""·~ ) _Bli".RlllZlIlll =..,;" ~---...,.,.,.--

'Intendencia generol militar
.LICENCIAS

Sermo. Sr.: Conformeco.n lo- 'so1JilCitado por. el ca
pitán de: Intendencia, iSnpernumerar~o 'sin sueldo. en esa
región, D. Miguel Fenech Pérez, ~l Rey (q.' D. g.) se
ha ee,rvido concederle dos meses de' licenciá por asuntos
propios para París (Francia) y Berlín (Alemnnia), de
biendo cumplimentar 'cuanto determina el artículo 65 ,de'
las instrucciones aprobadas' por real orden i:kcular de
-5 de junio dé 19Q5 (C. L. núm. 101).

De la die S. M. 1!odigo a V. A. R. pam ;Su c,ono'cimien
1;0 y demás' efectos. Dios guárde. a V. A. R. muchos

'" años. Madrid 15.: de febrero die 1922.

JUAN DE LA C!J:avA

Serior Capitán. general de la 'segunda región.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado- por. el co
mand.ante de Intendencia, supernumelr,ario sin sueldo
en esta regióv., D. AntoníoGanals de las Heras,. el
Rey (q. D. g.} ha tenido a bien concederle¡ 'la vuelta
al servicio' 81ctivo, quedando disponible en .la misma
región, hasta que le cOITe&ponda ser colocado, según
:previene, la real orden de'9 de septiembre' de 1918
.(C. L. núm. 249). .

De la de S. M. lo digo a V. E. pam su .c0nocimiento
y demás efectos. Dios g:uarde! a V. E. muchos años.
Madrid 15 de febrero de 1922. -

CmRVA

Señor Capitán general de lá p;imer.a región.

Señor lnterventor .civil de, Guerra y Marina y del P,ro
lllctorado en Marruecos.

SeccIón de Artilleria
DE~TINOS

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra,
los Iá.rtilleros P€dro· Tierz' Pérez y Gonz,aJo Azcoaga
GoIrdoa, del décimo y' doce"regimient0 de artillería pe
sada, respectivamente, pasan a prestar SUlS serv1eios
de -eond-wctores-automovUistas, al séptimo regimiento de
igual. denomina-ción, causando el ,alta y lYaja corres
pondiente en la, próxiJ1lia revista de comisario.

Dios gl~ardJe a V... mU¡Mos áfios. Madrid 14 de fe-
brero ,de 1922." .

.f!\ J~k d" la Sec<;!ón,
P.r.

Cqr/osPérez
Sef[()1'_

Excl1JK>. Señores Capitanes generales de la cuarta, quinta
y sexta regiones e Interventor 'civil de Guerra y :Il-Iarina
y del Prote.c:Wrado en Marruecos.

De' orden' del E:remo. Sr. Ministro de la ~ Guerra el
obrero filiado d-e primera: clase de .la nOVena .sea6ión
y. :p.restan.cto su servléio 'en la Escuela automovilista.
Antonio 0rtiz Cfuno~ p~sa a la séptima sección afecta al
~rque· regIOnal de Art111er1a de la séptiil1a región, con
tmuand()J en su actual destino, .cuya alta y baja tendrá
lUlgJllJr en la próxima revista de comisario.

DiDs guarde a' V... mu¡e.hos años, Madrid 14- de 'fe~
brero de 1922. •

Señor...

Exoll1os. Señores Capitán general de lá séptima regi6n,
Comandante general de Melilla' e Inter-ventor civil
de Gtlerra y Marina y del Pro1Jectorado en .11;arru~.
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'PREMIOS DE CONSTA-Ne. A
-Relación de'r personal de tropa 'del misma a quien se ña concedida caflip((J;nisa de seT'lJif' ~n·filasiperiadó en. que se !les

clasifica Q duració!1 d~l compromiso}' premio de constancia quel~s·eQrreSDonde, eónarregla a'la preceptuado en real
olden circular de 1Jdeagosto de 1920 (C. L.núm. 195). . . .

12.o Tercio..

IDIRECCION GlEoNERAL. DE L.A QU,AROIA

wn~1 -.' I Premio "ao::l. Fecha FeCha \_''0 mensual de '.,Jt>wo. en que empieza Duración en. que empieza"-O constancia ., .'Coman- n§p.. el nuevo 'de} compromiso
que les ·C 'percepción

piases NOMBRES ~ [g.~. comprq¡nlso
corresponde del premio

ObServllcloned!ncl" "" ...gga

(lal~IAfto~IMe~es peseta~·ICts.·D¡aIM:.s IAlío
: ..,.0- Olas'=0.--- ~ ------f,.-

\ Cabo •••• I Marcellno Marcos Fontech~.
.

> 1 ep.ero•• 1922¡ 4 » » " '"' r='r=Guard. 2... Román Matabuetía GÓmez••• · 6 idem ... 1922 4 · · 20 031 1 feb,er.o. 19221litro...... Pan!,raclo)~líezGonzález;,'" > 7 idem ... 1922i 4 » » , 27 50 1 idem.oo 1922Otro..... AlbinO lbanez Blanco••. , .... > 7 idem .... 1922 i .4 > · 20 00 I 1.!dem ... 19221
;,

P 1 1 r"" ..... M~;w" ..,,,,,," M"lJn ". .... 20 ídem ... 1922¡ 4 > · 27 5J ' l¡ldem... t9221a ene a•• Otro ••••• Gabriel Población Frómista•• .> 1 febrero. 1922¡ 4 » » 27 50 1 idem oó. 1922Otro,. •••• Felipe Palomo Palomo ••• ' •• > 1 idem ... 1922

j
4 · · 20 00 lt<iem'-" 1922Otro. •• • Octavio González Calafate... · 9 idem ... 1922 4 • » » 27 50 1 marzo.. 19220tro •• '" Vietor!o Calvo García••••••• · » . . · » · 20 00 ll~ebrero. 1922i.Por ;eunlr.ti año.Cabo ..... José Núñez Pérez............ » . . » » ' · · .' 27 50 1 ldem •.• 1922.¡Pond. ltild, ....

13.o Tercio.
Navarra". Cabo Aniceto Gonzalvo Sáinz .
Guipú'lcoa Otro Juan Sáinz Ec\1arri ••. ' .
Navarra.. Otro.... • Ildefonso Sáenz Lausac••••••
Idem Guard.l.o. lnocente Esteban Esteban•••
Idem Otro...... D. Mannel Gallego Gpnzá1ez
Ouipúzcoa Otro 2,·.. Permln Echevania Oteíza ..
Idem..... Otro...... Eduardo López Jiménez ..
Navarra.. Otro..... Saturnino Martínez Ansó .• "
GuipúzcGa Otro..... Atanasio CaUeja Fernández••
Navarra .. Otro Julio .de la Fuente Sanz. ...... >
Idem..... Cabo Amador Ribero Márquez..·.. 16 aJíós.
Idem Guard. 1.' Jnlio Yesares Juárez .
Guipúzcoa Otro 2:. • Pru.ctnoso Antoñano Rníz.... ·6 años'-
Idem ..... Otro..... Ly.is Hergueta Carasa '" >'
Navarra •. Otro...... Ignacio Ripalda Gaspar ..

ldem •• ••• Otro •• ,.. Emilio García Rodríguez (2.0).

Idem••••• 1Otro~.. ••• Virgilio Palau Candelas.•••••

29 enero 1922
1 idem 1922

23 idem 1922
1 ídem 1922

13 ídem... 1922
1 idem 192
1 idem 1922
1 Idero 1922
1 idem 1922
1 idem 1922

, 7 ídem 1922
11 idem 1922
18 idem 1Q22
21 ídem 1922

4 idem 1922'

oétubre. 1921

4
4
4
4
4
4
4
4
4
4·..

»· ·»
»
>

27
27
27
27

..... 27
27
27
27
20:
20
27
27
20
20 .
20

20

20

1;.
50

~O¡
00
03

50i~50
00
o·
00\

l

1 febrero. 19221
1 enero • 1922
1 feb rero. 1922
1 enero .. 1922
1 febrero. 1922
1 enero... 1922 .
1 idem ,., 1922
1 idemoo. 1922
1 ide'm, .. 1922
1 ídem.... 1922
1 febrero. 1922¡Por reunir 1&·
1 idem ... 19221 años de servicioS'
1 idemoo. 1922 \Por reunir 6 afiaS'
1 ¡dem... 19221' de, ervicios.
1 ldem ... 19<2, .

. \Alta en el Cuerpo-
) procedente C;el.

1 octubre. l!)tl/' Ej ército corr
más de 6 años
de servicioS'•.

IAlta en el Cnerpo

1

'd e licenciado-
1 ídem ••• 1922' absolnto, c o 11'

I más de 6 afio,,"
d~ ser.vicios..

-ff

" \CabO••••. Domingo Vicente Vic~nte., •• \
Otro ••••• D. Enrique Ruiz'Torres .•••.•
Otro .• _.. Mauue1 Manchado García ..

. Guard.2.· Juan López Jiménez•• , ','
Otro 1.°•. Eduardo R,U1z Alvarez .

, OtfO 2.°.•• Francisco· :aüadas.,Jvluñoz ..
N t .¡otro '. Alejan'dro-Ma.rtíñez Marlin.. ;

~r e.,,·. Otro l.· Lean<Í.ro Martín Marcos .• ".
Otro 2 '. Angel Va'f Romero Mateo '"
Otro ••••. José Rivas Vargas..••.•..••.
Otro ..... Alejandro Rivera García ......
Otro •••.• Eusebio Martínez Perreras •.•
Cabo ••• ,. Miguel de Diego Crespo .••••
Guard 2.'. Francisco Galindo Orejón ...

[

Otro.: ••• D. Arturo de la Vega y Alvarez
Otro .••• , fermín Garela Martín .•.•.••

Sur •••.•• Otro .••• , Manuel Amao Canales ..••.•
. ,Otro, .... Justo Qnevedo Zenovilla ... :':

Qtr!, ••••• Juan Fernández Torrero, . ".

Madrid 19 de enero de 1922.-Zubia.

-6
16
16
6

16
6
6

16
6

16
6
6

16
6

16
6
6
6
6

14.0 Tercio
151 dicbre.. 1921 4 »

[
20 00 1 <'nero... 1922/141 enero, .. 1922 4 27 50 1 febrero. 19221'

14 ídem ... 1922 4 27 50 1 ¡·iem .•. 1922
1 febrero. 1922 ·4 20 00 1 idem ... 1922! .
41 idem ... 1922 4 »

1

27 50 1 marzo•• 19221•
9 ídem.. 1922: 4 20 00 1 idem.•. 1922!118[Jídemoo. 1922

f
4 20 00 l. idem. ". 1922

1

26 .ídem. " 1822 4 » I 27 50 1 idem... 1922

1LOll~iuúan cm; el que se hallan sirv~endj
20 00 -1 nobre .. 1921
27 50 \ 1 febrero, 1922,
20 00 . 1 U.m.• , 19221

• 20 00 1 idem ., 1922

1

27 50 1 marzo., 1922, por correspor.der1es ~lejora de pre,ní0f.' 20 00 1 idem . 1922
27 50 1 sepbre' . l'20 00 1 febrero.

J ',. 20 00 1 idt"m ••• 1922

1\
24\ ,nero .. \19221 4 .,

1
> It 20 00 1 idem... 1922

1 'ebrero, ¡922 4 20 00 1 idem, " 1922

.
jO

l' ,,;
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jlsot:iai:ión BeiJéDca de San~iªg~:~:
" • .• _. .., .~ ....."" ' • ,,- ;, l.'" ' "', .,

, MES DEPIqEMBRE DE 1921.'-MOVIMIENTO DE fONDOS
, . .

. '

DEBE, ..C6ntimoll HABER CéntiiM»

",'-

'Existencia anterior; •.•.••••••.
• Recaudado 'por cuerpos y'habin.:.
3:, tados ..
1 . Idem por el cobrador en esta plaza

Idem por giros y c:n Secretáría ••

Total~ .. 11.,1." ", .

·2~:.890

9:657
732
646

39·937

60'
00

75

10

Abonado a los heredero.s:de~in¿o 50:-
dos fallecidos : .•.

Sueldo del escribiente .•••••.•.• ..,. •.•••.;
ldem del cobrador •.•••••••• '.' •• ; .••
Franquicia ,,' l ,' ¡r.,.'

Fondo de "reserva ~ ..

Total Il .

9. 000

7"S
50
JO

30.80"2

39·937

00'

00
00'

00
10

1
'--

, r·o

, Madrid 9 de febrero de 1912.-El Capitán Tesorero, ]oaquin Éorrego,-Intervine: El Comandante Secretario, Sado;6
Dadln.-V.o B,o El General Presidente, Aguirre. .

.C-antldades abonadas a los herederos de los señores socios fallecidos que se 'expresan•.
, ..

I 1 ..

Anticipos he. ,Corresponde se"
Empleos NOMBRES chos gún liquidación Cuerpo que hizo el anticipo'

L - -Pesetas Fesetas Cte., "
Coronel (RVá.) .••••• , ••• 1D. Cllyetano Martín Bayón .•••••.• lO 2.000 '»
Capitán retirado .••...•• '. :11 Cándido González MaÍ'Ín •••••••• 1,000 2.000 :>~ España. "

Otro ••••••••••••• ; •. ;'.' ,. Ante rúo Oómez Hernández •.•• lO .Z.ooo ,.
Alférez •.•••• , •• , ••• ;. , ,. Julio González ·Ger~án ••.•••••• 1.000 2.000 », Regulares Melina.
.Otro CE. R.) ••••••••••••• • Valentín Espinosa Bea t. ......... lO 1.000 » (1)

Total .••••••••• •• 2.000 9. 0 00 • ~

- -

¡ I .~¡ ,

~

Madrid 9 de febrero 'de. 1922.
El Oomandante Secretario,

. . Sadot Dadin .

V."B.·
El General Prellid:entll'

A;;lllrre

(1) t:orresponden 1.000 pesetas según el arto 4.°, caso B.

Número de socios por empleos y situación en f.o de enero de 1922.,
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JfI!~seQ de la lnlanterJa i~-!

1: !.: ~ I > "7i;i~
6xtracto de la cuenta formalizada por razón de los ingresQs y gastos habidos en el misr., J~ 1

<durante el a/lo 1921. . '. ..,~

" -
-'

GASTOS Pesetas Cts, INGRESOS Pesetas Cts.
"

--"-
:En corbatas de San Fernando para bande liño según

[,~,,¡

Existencia en fin del 1920, ,~,~

ras antiguas que careclan de ella ••••• 120 » cuenta aprobada y publicada en el
:;Kn ménsulas de hierro forjado para soste· , D. O. de.:!? de.enero de 1921, núm. 21. 6;'158 03

ner banderas ...... : •••.••••.• ; •••••• 130 » Recaudado de los cuerpos yunidades del ~_l-

ula fundición de l,etras de bronce para Arma ........ ,: ••.•••••• , ••• , •• , ••••• 15.940 ', »
nombres que incluir en lápidas•••••.• 142 30

n retratos al óleo de generales y caudi-
llos del arma de Infantería • ' •••••••.• 4.118 So

En,marcos encargados expresamente para "./

dichos retratos •• :'•••••••••••.•••••• '168 » .
En pergaminos artisticos para continuar

el Libro de Oro de la Infantería••••••• 2.20'S 15 "

En documentos, autógrafos de generales
distinguidos y un Dusto de bronce .-~ •• 100 »

n una columna de mármol para fijar el - ~

busto del capitán general D. Fer1'!ando
Primo de Rivera, legado por éste al
Museo.. ~ ........................................ ¡ 195 » -Ez:.;nodelos de. heyramientas para cOlllpa-
mas de Infantena................... ' • Il3 ,.

En obras de carpinteria y ebanisterf~ ••• t. 108 10
, n suscripciones oficiales, ,impresos y

obras para la bib'ioteca•• ',•••••.••••• 106 So
En transporte, de objetos recibidos y gas-

tos de viajes..................... ; .• 205 80
En ingredientes para pintar el pavimento

deIMuseú •..•••••.•.•••.•••••••••• 89 5°En la <ltferencia del sueldo de retirado al
de activo, del Subdirector.•.••••••••• , e ,

3·270 • .,
En !a gratificación ael conserJe •••••.••• 456 25 . ! ,-

En la limpieza general del Museo,en tres 1 ..
épocas distintas ................ : ••••• 38

-, 1~

En sellos para la correspondencia, y en
telegramas...".••••••••••• : •••••••••• 20 • .

Saldo que pasa al año 1922 .••••..• 9.211 93, .
Suma •••••••.•••••.•• 22_398 I 03 Suma ..... ~ ••• " ~ ..... ¡, 2Z.398 03-

-

.:.E

MADRID.-TALLERÉS DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

í ' f{. t ! ~i t;l ~.
'v.O B.o

El Coronel director,
, Losada

: 1, .". '--- ~

.Aprobad'o,
El general Je¡~ de la S,ecC!ón,

" 'Feijóo

Toledo 31 de diciembre de 1921.
El teniente coronel, Subdirector,

Hilarlo Gonz,ález

,;1
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